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05 al 07 de diciembre 

 

 

CONDICIONES PARTICULARES  
 

• Todos los participantes, por el solo hecho de matricularse, aceptan las normas y 

condiciones del concurso, así como los posibles cambios realizados por el Comité 

Organizador. 

• Todos los caballos deberán presentar a su llegada a las instalaciones el LIBRO DE 

IDENTIFICACION CABALLAR (L.I.C.), anotadas las correspondientes vacunas.  

 

Inscripciones 

 

• Se dará preferencia en orden de aceptación de matrículas, a aquellos jinetes/caballos que 

inscriban en los dos concursos  

 

• Matriculas pruebas oficiales  

o No se admitirán matriculas que no estén abonadas en la RFHE por motivo de la 

situación del COVID19, N.º de cuenta para realizar el pago por transferencia de 

las inscripciones en concursos nacionales ES61 0049 1893 05 2610259454.  

o Enviar copia de la transferencia por email, sin este envío no se da por pagada la 

matrícula en la RFHE inscripciones.concursos@rfhe.com 
 

Premios 
 

• En todos los premios el IVA estará incluido.  

• El IRPF se retendrá sobre el importe neto de los premios el porcentaje marcado por la 

Ley.  

• Se pagarán por transferencia. 

• Reglamento General RFHE Artículo 123. 2 Premios  

o Los premios caducarán a los noventa (90) días de finalizar la competición.  

• Para que la liquidación del último día sea lo más operativa posible, es necesario 

indicar mediante email a concurso.hipica@rcpineda.com antes de llegar al 

concurso las necesidades de liquidación en los siguientes casos: 

o  Jinetes que liquiden como empresas. 

o  Jinetes con varios propietarios y que realizan liquidación por separado. 

 Será necesario aportar los datos de las empresas si es la primera vez que 

participan en el Club. 
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Boxes 
 

• La reserva de boxes la deben realizar al Comité Organizador mediante pago por 

trasferencia importe 100€/ box (incluye retirada de estiércol), al número de cuenta de 

abono: 

CAJA RURAL DEL SUR - IBAN: ES96 3187 0822 5121 5808 0529 

INDICANDO NOMBRE DE PARTICIPANTE 

• Todos los caballos que pernocten en Pineda abonaran el importe del box 

correspondiente. 

• En caso de disponibilidad, se habilitarán boxes de tránsito para aquellos caballos que no 

pernocten por un importe de 25€/box/día. 

 

Pruebas 
 

• Tanto los horarios como la pista en que se desarrollan las pruebas podrán ser alterados 

por el Comité Organizador en función del número de participantes. 

• A criterio del Comité Organizador se podrá cambiar el orden de las Pruebas.  

• Los cambios de prueba tendrán que realizarse mediante  

WhatsApp al 608 651 575. 

• A criterio del Comité Organizador en las pruebas de 40 caballos o más, se podrá 

habilitar la inspección de la pista en alguna de las paradas para el acondicionamiento de 

las pistas. 
 

Anulaciones 
 

• Reglamento General RFHE Art. 115.2.4  

Toda anulación efectuada antes del quinto día de inicio del concurso tiene derecho a 

devolución del importe de la inscripción.  

Cuando la anulación se realice entre el quinto y el segundo día, tendrá derecho a la 

devolución del importe de la inscripción previa deducción del importe de los boxes, 

excepto en el caso de reincidencia, entendiéndose por tal la existencia de dos o más 

casos de anulación en este plazo y en un año.  

Toda anulación hecha entre las 48 horas anteriores y el comienzo del concurso pierde 

derecho a cualquier devolución.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Seguros 
 

• Todos los participantes deberán disponer de seguros de responsabilidad civil, accidentes 

y de enfermedad. En el caso de que el seguro de un participante no sea válido, no podrá 

buscarse responsabilidad civil de los organizadores. 

• Los participantes y propietarios son personalmente responsables de los daños causados 

a terceros por ellos, sus empleados o sus caballos.  

Los caballos y el material e impedimenta de los participantes, queda bajo su propia 

responsabilidad y custodia durante toda la duración de la competición. 

  
 

• El Comité Organizador y los Oficiales del concurso no son responsables de los daños 

corporales y materiales causados por accidentes de los participantes, de caballos o de 

personal de cuadras. Tampoco lo serán sobre los daños de vehículos, enseres, 

guarniciones y accesorios de cuadras. 
 

• Los participantes y propietarios renuncian a todo recuerdo contra el organizador. 
 

 

Otros 
 

• El Comité Organizador, dispone de los seguros necesarios que cubren su propia 

responsabilidad por los daños y perjuicios que cualquier tercero pueda sufrir como 

consecuencia de su actuación o la de su personal en las competiciones deportivas que 

organiza. 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
RGPD 
Le informamos que, en cumplimiento de la normativa sobre protección de datos personales, Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016 (RGPD) y Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LOPDGDD), los datos que nos facilita serán tratados por el Real Club 
Pineda de Sevilla para la gestión y buen funcionamiento del mismo, estando legitimado contractualmente y/o con su consentimiento, por el tiempo necesario para 
cumplir con las obligaciones legales. Sus datos no serán cedidos o transferidos internacionalmente, salvo disposición legal o previo su consentimiento. Igualmente, le 
informamos que los derechos que le asisten son: acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad de sus datos, que podrá ejercer bien a través del 
Canal de Protección de Datos https://rcpineda.com/canal-de-proteccion-de-datos o bien a la dirección postal Avda. de Jerez s/n (41012-Sevilla), A/a Delegado 
Protección de Datos.  

Puede ampliar información sobre protección de datos en el referido Canal o bien en la dirección https://rcpineda.com/politica-de-privacidad  
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